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Tipo 1
6/8 personas
450/600 kg.

2.  Modifícase el Art. 8.10.2.3. “Rellanos o des-
cansos y pasajes de acceso a ascensores” del 
Código de Edificación, cuyo texto queda redac-
tado como sigue:
8.10.2.3 Rellanos o descansos y pasaje de acceso 
a ascensores.
El rellano o descanso es un lugar fijo del edificio o 
de la estructura desde cuyo nivel se puede entrar 
o salir del coche.
En cada rellano se deberá cumplir con las siguien-
tes condiciones: 

a. Dimensiones del rellano.
El rellano frente a un ascensor o grupo de asce 
nsores se dimensionará de acuerdo a la capacidad 
de la o las cabinas,
computándose la de los coches de cajas enfrenta-
das, adyacentes o que formen ángulo. El lado mí-
nimo del rellano (11) igual a 1.10 m se aumentará 

a razón de 20 cm por cada persona que exceda 
de diez (10). Los rellanos no serán ocupados por 
ningún elemento o estructura fijo, desplazable o 
móvil.
El ancho mínimo de un pasaje que sirva a uno o 
más ascensores se calculará conforme a lo esta-
blecido en el Art. 4.7.5.1. “Ancho de los corredo-
res de piso”, eligiéndose el valor mayor si éste 
resultara menor que las dimensiones establecidas 
en los anexos.
Los rellanos o descansos y los pasajes comuni-
carán en forma directa con un medio exigido de 
salida.
En caso de no existir comunicación con medio 
exigido de salida (“palier” o rellano cerrado) el as-
censor contará con un sistema de maniobra acu-
mulativa selectiva descendente como mínimo.
Las dimensiones del “Palier” o rellano cerrado se-
rán según lo siguiente: 

· Si el rellano sirve a una cabina tipo 0, 1 o 2, y 
siendo las hojas de la puerta del rellano corredizas, 
éste debe disponer como mínimo frente al ingreso 
al ascensor, una superficie en la que inscriba un 
círculo de 1.50 m de diámetro (Anexo 8.10.2.3., 
a) (1).Fig. 46 
· Si el rellano sirve a una cabina tipo 3 debe dispo-
ner como mínimo frente a la puerta del ascensor, 
una superficie en la que inscriba un círculo de 2.30 
m de diámetro; en el caso en que la puerta del as-
censor se encuentre en el lado mayor, el rellano 
debe disponer como mínimo frente al ingreso del 
ascensor una superficie en la que se inscriba un 
círculo de 1.50 m de diámetro (Anexo 8.10.2.11., 
a) 1). Fig 48 D y E 

·  b. Pulsador de llamada en rellano.
El pulsador o los pulsadores se colocarán a una 
altura de 1.00 m + - 0.10 m del nivel del solado. 
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Tipo 2
9/10 personas
675/750 kg.

El espacio libre frente a pulsadores exteriores de 
llamada será mayor o igual a 0.50 m. El o los pul-
sadores de llamada tendrán una señal luminosa y 
sonora, indicando independiente del avisador de 
llegada que la llamada se ha registrado. 

c. Iluminación artificial y seguridad.
Las instalaciones deberán contar con iluminación 
fija en las puertas de cada uno de los rellanos sin 
llave, interruptor o pulsador a disposición del 
usuario.
La iluminación debe alcanzar, al menos, 50 lux a 
nivel de piso.
El circuito de esta instalación será distinto al del 
ascensor. Este u otro sistema de iluminación es-
tará disponible en caso del corte de suministro 
eléctrico de red. 

d. Señalización en solado de ascensor o 
ascensores.
Frente a los ascensores se colocará en el solado 
una zona de prevención de textura en relieve y 
color contrastante, diferentes del revestimiento 
o material proyectado o existente. Se extenderá 
en una superficie de 0.50 m + 0.10 m (según el 
módulo del revestimiento) por el ancho útil de la 
puerta del ascensor o de la batería de ascensores, 
más 0.50 m + 0.10 m a cada lado como mínimo. 
(Anexo 8.10.2.3., f). Fig. 46 

4. Modifícase el Art. 8.10.2.11. “Requisitos 
para la cabina de ascensores” del Código de la 
Edificación cuyo texto queda redactado como 
sigue:
8.10.2.11 Requisitos para la cabina de ascenso-
res 

a. Tipos de cabinas
La cabina de ascensor que transporta personas 
cumplirá con los siguientes requisitos:
Se reconocen los siguientes tipos de cabina: 

· Cabina tipo 0:
Cuyas dimensiones interiores mínimas de 0.80 m x 
1.22 m, con puerta en su lado menor, o dos puertas 
opuestas en los lados menores, permiten alojar a 
una persona en silla de ruedas.
Esta cabina, no apta para ascensor de servicio, se 
admite exclusivamente en edificios que cuentan 
con al menos dos ascensores de tipo 1 ó 2. (Anexo 
8.10.2.11. -a) A). Fig.47 

· Cabina tipo 1:
Cuyas dimensiones interiores mínimas de 1,10 
m por 1,30 m, con una sola puerta o dos puertas 
opuestas en los lados menores, permiten alojar 
una persona en silla de ruedas con su acompa-
ñante. (Anexo 8.10.2.11.- a) B). Fig. 47 

· Cabina tipo 2:
Cuyas dimensiones interiores mínimas permiten 
alojar y girar 360º a una persona en silla de rue-
das, con las siguientes alternativas dimensionales, 
a saber: 

Cabina tipo 2 a): 1,50 m por 1,50 m, o que per-
miten inscribir un círculo de 1,50 metros de diá-
metro, y girar 360º en una sola maniobra; con una 
sola puerta o dos puertas en lados contiguos u 
opuestos (Anexo 8.10.2.11.- a) C)I fig. 47 

Cabina tipo 2 b): 1.30 m x 1.73 m, que permiten 
girar 360º en tres maniobras; con puerta sobre 
lado mayor, próxima a una de las esquinas de la 

cabina. (Anexo 8.10.2.11.- a) C)II, o con puerta 
sobre lado menor (Anexo 8.10.2.11.- a) C)III 
· Cabina tipo 3
Cuyas dimensiones interiores mínimas de 1,30 m 
por 2,05 m con una sola puerta o dos puertas en 
lados opuestos o contiguos, permiten alojar una 
persona en camilla y un acompañante. (Anexo 
8.10.2.11.-a) D). Fig.48 

b. Uso de los tipos de cabinas
Cualquiera sea el número de ascensores de un 
edificio todos deberán proporcionar accesibilidad, 
siendo sus cabinas de tipo 0, 1, 2a, 2b, ó 3. En 
edificios con un solo ascensor, éste será del tipo 
1 ó 2 y deberá brindar accesibilidad a todas las 
unidades, cualquiera sea su destino; en edificios 
con más de un ascensor al menos dos de ellos 
serán del tipo 1 o 2 y deberán brindar dichas con-
diciones. 

c. Dimensiones 

· Sección transversal
La sección transversal (a x b) de la cabina se di-
mensionará en función de la cantidad de personas 
a transportar, según lo que sigue: 
        

      
  

Cantidad Máxima Sección 
de Personas  Transversal (1)
Hasta 4     1.00 m cuadrado
Más de 4    1.00 m cuadrado más 0,20 m  
  cuadrados por persona que   
  exceda de 4



Tipo 3
11/15 personas
900/1125 kg.
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Lado:
El lado mínimo interior de la cabina será: 

Capacidad de transporte
La mínima capacidad de transporte (carga) se de-
terminará, en todos los casos, a razón de 75 kg. 
por persona.
Si el coche transporta cosas junto con personas 
que deban manipularlas, se dejará constancia de 
ello en los planos del proyecto. 
Tabulación aplicando los ítems (1), (2) y (3) del 
inciso c) de este artículo.
Esta tabla se utilizará para dimensionar ascenso-
res en todo edificio a construir. 

·   Altura de la cabina del ascensor
La altura libre de la cabina del ascensor, en todos 
los casos no será inferior a 2.10 m medidos desde 
el piso de la misma. 

Cantidad de Personas Lado Mínimo en Metros
Hasta 4  0,80
 de 4 a 5  0.80
 de 6 a 8  1.10
 de 9 a 13  1.30
 de 14 a 15  1.50

Tipo de  Personas Lado a Lado b Superficie  Peso
cabina  (m) (mín)  (m) (mín) (m2)(mín) máx. adm. (Kg.)
0 4  0,80  1,22 1,00 300
0 5 0.80 1.22 1.20 375
1 6 1.10 1.30 1.40 450 
1 7 1.10 1.30 1.60 525 
1 8 1.10 1.30 1.80 600 
2 a) 9 1.50 1.50 2.00 675
2 b) 9 1.30 1.73 2.00 675
2 a) 10 1.50 1.50 2.20 750 
2 b) 10 1.30 1.73 2.20 750 
3 11 1.30 2.05 2.40 825 
3 12 1.30 2.05 2.60 900
3 13 1.30 2.05 2.80 975
3 14 1.50 2.05 3.00 1050
3 15 1.50 2.05 3.20 1125

d.  Disposiciones especiales:
Cuando se proyecten los edificios destinados a 
vivienda permanente, edificios residenciales y ser-
vicio de hotelería, se utilizarán los datos de la tabla 
precedente y de la siguiente en función del número 
de ocupantes por piso funcional y nivel de acceso 

 Nº de Ocupantes   Nivel de acceso de la Unidad de 
 por Piso Funcional uso más elevada desde Planta Baja
  < de 25 Metros >= de 25 Metros
         <= 6  Cabina tipo 1 ó 2 Cabina tipo 1 ó 2
         > 6  Cabina tipo 1 ó 2 Cabina tipo 3

de la unidad de uso a mayor altura. Serán de apli-
cación lo normado en los incisos a), b), y c) de 
este artículo. Se deberá proporcionar accesibilidad 
a todas las unidades funcionales de cada piso alto 
y cocheras pertenecientes al edificio. A los efectos 
del cómputo de ocupantes por piso funcional se 
considerarán dos personas por dormitorio, cual-
quiera sea la dimensión de estos, a excepción del 
dormitorio de servicio que se computará una sola 
persona.






